








Extensión del consumo
El alcohol y el tabaco fueron en 2008 las drogas más extendidas

entre la población de 15 a 75 años de la CAPV. El 91,7% y

60,2%, respectivamente, de la población ha consumido alguna

vez estas sustancias y el 68,3% y 35,2% lo ha hecho en los

últimos 30 días. Dentro de las denominadas drogas ilegales,

la más extendida es el cannabis: Algo más de la tercera parte

de la población vasca —el 33,8%— ha consumido esta sustancia

al menos en una ocasión a lo largo de su vida, mientras que

un 8,7% lo ha hecho en el último mes. Le siguen la cocaína,

el speed y el LSD. En 2008 declaran haberlas consumido

alguna vez el 8,7%, 8,6% y 4,4%, respectivamente, de la

ciudadanía vasca aunque sólo en el caso de la cocaína (2,6%)

y el speed (2,3%), el nivel de consumo reciente —en los

últimos 12 meses— sobrepasa el 2%. En lo que se refiere al

resto de sustancias su uso es todavía menos común y el nivel

de consumo reciente en ningún caso alcanza el 1% [Tabla 9].

Edad media de inicio
La edad de inicio en el consumo de drogas varía sustancialmente

de unas sustancias a otras, pero en ningún caso puede decirse

que cada vez se empiece antes a consumir drogas. Se mantiene

invariable la anticipación que, con respecto a las sustancias

ilegales, supone el consumo del primer cigarrillo o de la

primera bebida alcohólica. La edad media de inicio de ambas

sustancias es prácticamente la misma (en torno a los 17). Tras

ellas y con cierta distancia, el cannabis se sitúa como la

sustancia ilegal de inicio más precoz (19,2 años de media).

Entre el resto de sustancias ilegales más consumidas las edades

de inicio son más tardías y se sitúan entre los 19,9 años del

speed y los 22,1 años de la cocaína [Tabla 10].

Diferencias por sexo
Los niveles de consumo de drogas se encuentran directamente

relacionados con el sexo de las personas entrevistadas. A

tenor de los resultados de 2008 puede afirmarse no sólo que

los hombres mantienen una prevalencia mayor de los distintos

tipos de consumo (experimental, reciente, actual y diario) de

todas las drogas analizadas, sino que además estas diferencias

son mayores en el caso de las drogas ilegales y, también, a

medida que el consumo se hace más frecuente o intensivo.

La única salvedad debe hacerse en el caso del tabaco, sustancia

en la que las diferencias, pese a ser significativas, tienden a

ser cada vez más reducidas.

Resultan especialmente acusadas las diferencias entre hombres

y mujeres en lo que se refiere al consumo de sustancias

ilegales diferentes al cannabis. En este caso la prevalencia de

consumo de los hombres en los últimos 30 días (3,3%) triplica

a la de las mujeres (1%). También resultan muy significativas

las diferencias entre hombres y mujeres en lo que respecta

a la prevalencia de consumo diario de las denominadas drogas

legales. Según los datos de 2008 la proporción de consumidores

diarios de alcohol es del 25,3%, en el caso de los hombres

y del 9%, en el de las mujeres. Para el tabaco, estas proporciones

son del 34,6% y 27,5%, respectivamente. Si bien las diferencias

tienden a atenuarse a medida que se reduce la edad, también

entre la población más joven, es decir entre quienes tienen

entre 15 y 34 años, existen diferencias sustanciales en lo que

respecta a los consumos de chicos y chicas. Las diferencias

más pronunciadas se dan entre los jóvenes que consumen

cannabis a diario (15,2 en chicos y 3,8% en chicas), mientras

que son mínimas en el caso del consumo diario de tabaco

(38,5% en chicos y 35,4% en chicas) [Tabla 13].

Diferencias por edad
Los datos de Euskadi y Drogas 2008 evidencian también

diferencias muy claras entre los niveles de consumo de los

distintos grupos de edad. De su análisis general se deriva una

cuestión clara: los consumos de sustancias psicoactivas y,

sobre todo, de sustancias ilegales, están muy vinculados a las

etapas juveniles. Por ejemplo, el 76% de todas las personas

que han consumido cannabis en los últimos 30 días tienen

entre 15 y 34 años —cuando sólo representan un 33% de la

población de 15 a 74 años— y son, también, el 62,3% de

todas las personas han consumido en este mismo período

alguna otra sustancia ilegal diferente al cannabis. En relación

al consumo de tabaco, los jóvenes de 15 a 34 años representan

el 39,8% de todos los fumadores diarios, sin embargo, sólo

suponen el 23,4% de los que fuman al día un paquete o más.

Este grupo de edad se encuentra también claramente

sobrerrepresentado entre los bebedores excesivos y de riesgo

en fin de semana (60,3%) y entre aquellos que se emborrachan

doce o más veces al año (86,2%), sin embargo apenas suponen

un 10,7% entre los consumidores diarios de bebidas alcohólicas.

Por otro lado, si se atiende a los niveles de consumo actual

y diario de todas las sustancias analizadas —a excepción del

alcohol—, puede observarse también que en todos los casos

la extensión del uso de drogas fue bastante mayor en este

grupo [Tabla 14].
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Trabajo de campo:

Entrevistas individuales realizadas a domicilio mediante

cuestionario estructurado entre los días 23 de noviembre

y 17 de diciembre de 2007.

Universo:

Población de entre 15 y 74 años de la Comunidad

Autónoma del País Vasco.

Tamaño muestral:

2.016 entrevistas.

Diseño muestral:

Estratificada con afijación desproporcional por Territorio

Histórico y proporcional por tipo de sección censal. De

las encuestas realizadas 464 se han efectuado en Álava,

864 en Bizkaia y 688 en Gipuzkoa.

Error muestral:

Para un nivel de confianza del 95,5%, y supuesta la

máxima variabilidad de la población p=q=0,5, el error

muestral para el conjunto de la CAPV es de ±2,2%. Para

cada submuestra territorial y con las mismas condiciones,

los errores son de ±4,5% para Álava, ±3,3 para Bizkaia

y ±3,7 para Gipuzkoa.
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